
Corrección de errores de la Directiva 2009/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 23 de abril de 2009, relativa al almacenamiento geológico de dióxido de carbono y por la que se 
modifican la Directiva 85/337/CEE del Consejo, las Directivas 2000/60/CE, 2001/80/CE, 
2004/35/CE, 2006/12/CE, 2008/1/CE y el Reglamento (CE) no 1013/2006 del Parlamento Europeo y 

del Consejo 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 140 de 5 de junio de 2009) 

En la página 126, en el artículo 19, en el apartado 2: 

donde dice:  «2. La garantía financiera se adaptará periódicamente teniendo en cuenta los cambios del riesgo de fuga 
evaluado y los costes estimados de toda obligación derivada de la inclusión del emplazamiento de almace
namiento en virtud de la Directiva 2003/87/CE.», 

debe decir:  «2. La garantía financiera se adaptará periódicamente teniendo en cuenta los cambios del riesgo de fuga 
evaluado y los costes estimados de toda obligación derivada del permiso expedido de conformidad con la 
presente Directiva, así como cualquier obligación derivada de la inclusión del emplazamiento de almacena
miento en virtud de la Directiva 2003/87/CE.».   

Corrección de errores del Reglamento de Ejecución (UE) 2015/1170 de la Comisión, de 16 de julio 
de 2015, por el que se añaden a las cuotas de pesca de 2015 determinadas cantidades retenidas 
en el año 2014 de conformidad con el artículo 4, apartado 2, del Reglamento (CE) no 847/96 

del Consejo 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 189 de 17 de julio de 2015) 

En todo el texto: 

donde dice:  «Rayas», 

debe decir:  «Gallo».  
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